
SEMINARIO “MARCO JURÍDICO DE LA POLÍTICA AMBIENTAL”

Docente a cargo: CRISTINA ELENA MAIZTEGUI CRISTINA ELENA , con
la participación de AURORA BESALU PARKINSON

Carga horaria: 32 hs.

Cuatrimestre, año: segundo cuatrimestre año 2024

FUNDAMENTACIÓN:

Protección Jurídica del Ambiente: Dimensión jurídica de la noción de
ambiente. Derecho Ambiental. Política Ambiental: El ambiente como
función transversal. El paradigma del desarrollo humano sustentable.
Diseño. Principios. Soluciones Estratégicas e Instrumentos. Objetivos.
Marco institucional. Dimensión internacional: Evolución, instrumentos
y principios fundamentales. La política ambiental en los bloques de
integración regional: casos. La constitucionalización del ambiente: La
cuestión en la Argentina. Competencias. Política ambiental en
Argentina: Marco jurídico/institucional. Leyes de Presupuestos
Mínimos. Administración ambiental. Política fiscal ambiental. Derecho
privado ambiental. Daño ambiental. Especies. Derecho Procesal
Ambiental. Rol del juez. El Derecho Penal Ambiental: El delito
ambiental. Bien jurídico tutelado. Estudio de casos.

UNIDADES

1. Surgimiento del Derecho Ambiental y fundamentos:

● El Derecho como base de la organización social. Conceptos.
La sociedad de riesgo Global y el Estado moderno. Argentina.



Gradación del orden jurídico. Competencia nacional, provincial y
municipal.

● El Nuevo Derecho Ambiental Argentino. Orígenes. Nueva
visión de ambiente. Autonomía. Caracteres. Etapas. Fuentes.
Relación con otras ciencias.

● El Derecho Ambiental Constitucional: antes y después de la
reforma de la Constitución Nacional de 1994. Constituciones
Provinciales. La articulación normativa interjurisdiccional.
Análisis de los artículos. 41, 43, 75 y 124 de la CN. El derecho
humano a un ambiente sano y el deber de recomponer. Derecho
al desarrollo sustentable.

2. Instituciones del D.A.: Los principios. Los presupuestos mínimos
de protección. Herramientas e instituciones típicas de la política y
del derecho ambiental:

● Los nuevos institutos del Derecho Ambiental argentino a partir
de la Ley general del ambiente 25675.

● Los presupuestos mínimos de protección ambiental: su
inclusión en el art. 41 de la CN. Trascendencia en el sistema
jurídico ambiental. Concepto, fundamento, alcance, clases. Las
normas complementarias provinciales. Principales presupuestos
mínimos sancionados.

● Los principios del derecho y las políticas ambientales: Los
principios recogidos por la legislación nacional y los objetivos de
la política ambiental. Los instrumentos de gestión: el
planeamiento y ordenamiento ambiental, la educación ambiental,
el control, la creación de sistemas de información ambiental y los
estudios de impacto ambiental.

● La legislación ambiental nacional de presupuestos mínimos.
Presentación de los principales temas legislados en el país:
residuos industriales ley 25612, Gestión integral del agua ley
25688, Gestión de los PCBS ley 25670, Información ambiental ley
25831, Gestión de residuos domiciliarios ley 25916, Control de
actividades de quema de pastizales ley 26562, Bosques nativos
ley 26331, Glaciares ley 26339, Manejo del Fuego ley 26815,
Envases de Fitosanitarios ley 27279. Las nuevas leyes de
educación ambiental: Ley Yolanda y E. Ambiental Integral.



3. Derecho Ambiental Sectorial:

● Minería. Aspectos ambientales en el derecho minero argentino.
Legislación ambiental para la actividad minera Ley 24585.

● Residuos radiactivos Ley 25018: Gestión de. Nacionalización.

● Patrimonio cultural.

4. La Defensa Judicial del Ambiente:

● Protección jurídica de los habitantes. Derechos humanos.
Jurisprudencia. Vías procesales. Acción de Amparo.Participación
social o ciudadana. Mecanismos de participación ciudadana. Y
otras modalidades de democracia participativa. El Defensor del
Pueblo.

● La Responsabilidad Ambiental: el art. 41 de la CN. La Acción
de daño ambiental de la ley 25675. Diferencia entre daño
individual y daño colectivo. Sujetos legitimados. Alcance. Efectos
de la sentencia. Competencia judicial.

● El Derecho Ambiental Penal: Delitos por residuos peligrosos y
contra la fauna silvestre. Proyectos de ley.

5. Breve descripción de acuerdos ambientales internacionales:

● Cambio climático y Acuerdo de Escazú.
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Modalidad de cursada:

La modalidad de dictado será de presencialidad remota, con asistencia

obligatoria de manera sincrónica a las clases. Se completarán los

contenidos con materiales complementarios subidos al campus. Se

promoverán visitas a reuniones de comisión en Cámara de Diputados o

de Senadores de Nación, donde se debaten las sanciones de nuevas

leyes ambientales en relación con las leyes ya vigentes.

Formas de evaluación

Para la aprobación del seminario se deberá cumplir con la asistencia y

aprobar trabajos prácticos y un trabajo final sobre el contenido teórico

dictado en clase y sobre casos ambientales y la legislación ambiental

sancionada o proyectada.


